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PROC:  EJECUTIVO- INCIDENTE DE NULIDAD.    

RDDO:  2021-00236.  

 

Al despacho de la señora Juez, para lo que estime conveniente proveer. 

Bucaramanga, 11 de agosto de 2022. 

 

ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO  

Secretario 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Vencido el traslado del presente incidente de nulidad, sería del caso citar para la 

realización de la audiencia conforme a lo establecido en el inciso 3º del art. 129 

del C. G. del P.; no obstante, en vista de que no hay lugar a la práctica de 

pruebas, se toma la determinación de no citar a audiencia para en su lugar 

proceder a dictar el correspondiente auto de las pruebas documentales que el 

Despacho tendrá en cuenta para resolver la litis.  

 

Auto de pruebas que se dicta en los siguientes términos:  

 

DE LA PARTE INCIDENTANTE 

 

DOCUMENTALES:  

 

La certificación expedida por la empresa de mensajería INTERRAPIDISIMO, que 

obra en el archivo No. 08 denominado: “Parte Demandante Solicita 

Emplazamiento”, la cual será apreciada al momento de decidir el presente 

incidente de nulidad.  

 

DE LA PARTE INCIDENTADA.  

 

No hay pruebas por decretar.  

 

DE OFICIO.  

 

DOCUMENTALES:  

 

Las documentales que conforman el legajo del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA 

CUANTÍA, radicado No. 68001-40-03-006-2021-00236-00, instaurado por 

PRECOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO BOPER 

“PRECOMACBOPER” contra BLANCA LUZ IGLESIAS ABRIL, las cuales serán 

apreciadas al momento de decidir el presente incidente de nulidad.  

 

OFICIO:  
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Ofíciese a la empresa de mensajería INTERRAPIDISIMO para que, en el término 

de cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación respectiva aclare al 

Despacho el siguiente Certificado de Devolución: 

 

 
 

En el sentido de precisar a qué se refiere con la causal de devolución “Residente 

ausente”, esto es, indique de manera expresa si ello significa que la persona a 

notificar si reside, pero no se encontraba en el lugar al momento de efectuarse la 

entrega de la comunicación, o en su lugar, rinda las explicaciones de rigor acerca 

de cómo debe entenderse dicha causal de devolución. Líbrese oficio.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 
JUEZ  

Cavp.  

El presente auto se notifica por Estado Electrónico No. 114 del 12 de agosto de 

2022. 


